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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Mediante auto calendado a 28 de noviembre de 2022, se dispuso, entre otras cosas, 
entregar a la señora Vargas Buen 
o, en calidad de representante legal de la menor ejecutante, lo relativo a la cuota de 
alimentos, misma que se encuentra en $ 475.200; sin embargo, al consultarse el portal 
del Banco Agrario se evidenció que, para entregar dicho monto, resulta necesario 
fraccionar el depósito judicial N° 454010000624690, en aras de dar cumplimiento a la 
orden impartida. 
 
Así las cosas, por Secretaría, realícese el fraccionamiento respectivo que permita 
materializar la orden dada en auto que antecede, debiendo dejar la suma restante a 
órdenes del Juzgado.  
 
De otra parte, téngase por contestada la presente demanda, al cumplir con lo 
establecido en el artículo 96 del Código General del Proceso, por tanto,  
 
De otro lado, y como quiera que la defensa presentó como mecanismo de oposición 
excepciones de mérito, se dispondrá, en virtud a lo establecido en el artículo 443 del 
Código General del Proceso, correr traslado a la parte ejecutante por el término de diez 
(10) días de las excepciones de mérito denominadas (i) Cumplimiento de la obligación, 
(ii) Mala fe de la actora, (iii) Buena fe del demandado, (iv) Enriquecimiento sin causa, 
(v) Abuso del derecho, (vi) Genérica, para lo cual se agrega a este auto, copia de la 
contestación de la demanda. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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Juez
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Tuluá, abril 14 de 2023.

Señores:
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ARMENIA - QUINDIO
E.S.D.

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS
RADICADO:              2022 – 00325 - 00   

PROCESO:               EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE:         VICTORIA EUGENIA VARGAS BUENO
DEMANDADO:         JHON FABER HORTUA RAMÍREZ

 
 
       JOHANNA PATRICIA ARANA LOZANO, mayor de edad, vecina de Tuluá, V., Identificada con la cédula de
ciudadanía N°1.116.235.865 expedida en Tuluá – Valle del Cauca, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional número 314.218 del C.S. de la J., obrando como apoderada del señor JHON FABER HORTUA
RAMÍREZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Tuluá – Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía
número 1.113.781.756 expedida en Roldanillo – Valle; según memorial poder que se adjunta, dentro del término legal
y oportuno procedo a dar contestación de la demanda formulada por la parte actora.

Para el trámite pertinente anexo libelo de contestación de demanda (12 folios) y archivo pdf denominado ANEXOS Y
PRUEBAS (33 folios).

Agradeciendo la atención a la presente, 

Cordialmente,

ABOGADA 
J O H A N N A   P A T R I C I A   A R A N A   L O Z A N O 

C.C. No. 1.116.235.865 de Tuluá 
TP No. 314.218 del C.S de la J.

Carrera 27 N° 25 - 32 Oficina 202 Edificio Carlos María Lozano
Celular. 3185955520

Tuluá - Valle del Cauca 
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Tuluá, abril 14 de 2023. 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUIINDÍO 

E.       S.      D.                                                        

 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

 

RADICADO:  2022 – 00325 - 00   

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  VICTORIA EUGENIA VARGAS BUENO  

DEMANDADO: JHON FABER HORTUA RAMÍREZ 

 

 

       JOHANNA PATRICIA ARANA LOZANO, mayor de edad, vecina de Tuluá, V., 

Identificada con la cédula de ciudadanía N°1.116.235.865 expedida en Tuluá – Valle 

del Cauca, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 314.218 

del C.S. de la J., obrando como apoderada del señor JHON FABER HORTUA RAMÍREZ, 

mayor de edad y vecino de la ciudad de Tuluá – Valle del Cauca, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.113.781.756 expedida en Roldanillo – Valle; según 

memorial poder que se adjunta, dentro del término legal y oportuno procedo a dar 

contestación de la demanda formulada por la parte actora, con fundamento en lo 

siguiente: 

                                                                                                                                                                                      

I. OPORTUNIDAD 

Conforme a lo preceptuado en al artículo 368 del C.G.P., el cual prevé: “Admitida la 

demanda se correrá traslado al demandado por el término de veinte (20) días” y su 

notificación conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 ibidem, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

Para los fines pertinente, mi representado, fue notificado de la presente demanda el 

día tres (03) de marzo de 2023, por vía correo certificado de manera física, donde 

únicamente se allegó memorial de notificación comprendido por 1 folio, SIN ANEXOS; 

por lo que mi mandante el día 09 de marzo de 2023, remite correo electrónico al 

email: j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, solicitando la debida notificación del 

proceso en su contra, así mismo solicitó el link del expediente digital, petición que a 

la fecha no ha sido contestada por parte del despacho. 

Sin embargo, el día 16 de marzo de 2023, vía correo certificado por la empresa 

Interapidismo, de acuerdo a la guía N° 700095311722, fue entregado un paquete 

comprendido de: memorial de notificación, auto N° 2336 (3 folios), escrito de 

mailto:j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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subsanación de demanda (2 folios), libelo demandatorio (5 folios), solicitud medida 

cautelar, anexos (4 folios). 

Así las cosas, el término para la contestación de la demanda corren a partir del 

diecisiete (17) de marzo de 2023, lo cual, a la presente fecha, estoy dentro del término 

establecido para contestar, previendo que el día 20 de marzo de 2023, fue día festivo, 

y desde el día 31 del mismo mes y año, la rama judicial salió a vacancia, para lo cual 

se suspendieron términos y estos reiniciaron el 10/04/2023. Para el presente caso, el 

término para contestar la demanda vence el día dieciocho (18) de abril de 2023. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO RESPECTO DE CADA UNO DE 

LOS HECHOS. 

En cuanto al PRIMER HECHO, es cierto. 

En cuanto al SEGUNDO HECHO, es cierto, así reza en el acuerdo conciliatorio 

aprobado mediante Acta de conciliación N°152 de fecha 11 de octubre de 2021, 

ante la comisaría segunda de familia de Armenia. 

En cuanto al TERCER HECHO, es parcialmente cierto, atendiendo que si bien es 

verídico en cuanto al acuerdo de la cuota alimentaria y régimen de visitas a favor 

del menor CAHV, así reza en el acuerdo conciliatorio aprobado mediante Acta de 

conciliación N°152 de fecha 11 de octubre de 2021, ante la comisaría segunda de 

familia de Armenia; no es cierto que en el mencionado acuerdo se haya pactado el 

incremento anual a las cuotas acordadas, sobre el porcentaje de aumento al salario 

mínimo legal vigente mensual decretado por el Gobierno Nacional, así las cosas, en 

aras de no menoscabar derechos fundamentales al menor CAHV, y siendo 

consecuente con la responsabilidad de los deberes que caracteriza mi representado, 

este incremento debe realizarse sobre el IPC, al no ser objeto de debate en la 

conciliación.  

CUARTO HECHO: Parcialmente cierto, como se indicó en el punto anterior, la cuota 

alimentaria, y cuotas extras, pactadas en el acuerdo conciliatorio aprobado 

mediante acta de conciliación N° 152 de fecha 11 de octubre de 2021, deberán 

someterse al incremento sobre el porcentaje del IPC, y no sobre el porcentaje de 

aumento del SMLVM decretado por el Gobierno nacional; curiosamente se evidencia 

que en este acápite la libelista aplica el porcentaje del IPC, cuando en el punto 

tercero narró que el incremento a las cuotas pactadas deberá realizarse sobre el 

porcentaje del incremento al SMLVM. Sin embargo, aunque manifiesta que mi 

mandante “ha incurrido en los siguientes incremento….”, esta togada refuta lo 

narrado por la apoderada de la demandante, debido a que de acuerdo a las 

pruebas documentales que se aportan con esta contestación, mi representado ha 

realizado los incrementos ajustados al porcentaje del IPC, desde la cuota de enero 

de 2022 hasta la fecha, tanto a la cuota alimentaria como a las cuotas extras 
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destinadas a la compra de vestuario, recreación y útiles escolares, a favor de su 

menor hijo CAHV. 

En cuanto al HECHO QUINTO. No es cierto. Mi representado, el señor JHON FABER 

HORTUA RAMIREZ, ha cumplido a cabalidad con la obligación contraída en el 

acuerdo conciliatorio aprobado mediante Acta de conciliación N°152 de fecha 11 

de octubre de 2021, ante la comisaría segunda de familia de Armenia, realizando 

consignación de cada una de las cuotas alimentarias mes a mes, además de las 

cuotas extras, con sus respectivos incrementos anuales de acuerdo al porcentaje del 

IPC, tal como se puede evidenciar en las pruebas documentales aportadas 

En cuanto al SEXTO HECHO, No es cierto. Si bien la apoderada de la demandante, 

estipula que … “las obligaciones adquiridas por el señor JHON FABER HORTUA 

RAMIREZ, corresponden alimentos, según el artículo 431 Del C.G.P, la orden de pago 

debe contener las cuotas vencidas”, esto sería aplicable si en la realidad mi 

defendido hubiese incumplido dichas obligaciones, situación que es controvertida 

con las pruebas documentales aportadas. 

La demandante da muestras de deslealtad hacia la justicia, pues manifiesta que mi 

representado ha incurrido en incumplimiento total de la obligación de la cuota 

alimentaria, cuota de vestuario, recreación y útiles escolares, a favor de su menor hijo 

CAHV, desde la fecha que se llevó a cabo la audiencia de conciliación, pues el 

dinero como su señoría podrá evidenciar en los documentos del acápite de pruebas, 

mi representado ha realizado los pagos consecutivamente dentro de los primeros días 

de cada mes.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Siguiendo las instrucciones dadas por mi poderdante, le manifiesto señora Juez, que 

nos oponemos a todas las pretensiones pedidas en el libelo demandatorio, a través 

de su apoderada y se le solicita señora Juez, no tener en cuenta ninguna de las 

apreciaciones, ni consideraciones manifestadas por la parte demandante, pues son 

infundadas y carecen absolutamente de sustento fáctico, jurídico y probatorio y 

desconocen el deber de la carga de la prueba contemplado en el artículo 167 del 

Código General del Proceso:  

 

En cuanto a las PRETENSIONES PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA: nos oponemos al cobro 

de la suma de $6.391.200°°, en contra de mi representado y a favor de la 

demandada, atendiendo que mi mandante el señor JHON FABER HORTUA RAMIREZ, 

ha cumplido a cabalidad con la obligación contraída en el acuerdo conciliatorio 

aprobado mediante Acta de conciliación N°152 de fecha 11 de octubre de 2021, 

ante la comisaría segunda de familia de Armenia, realizando consignación de cada 

una de las cuotas alimentarias mes a mes, además de las cuotas extras, con sus 
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respectivos incrementos anuales de acuerdo al porcentaje del IPC, tal como se 

puede evidenciar en las pruebas documentales aportadas, tal y como se resume a 

continuación: 

RELACIÓN DE PAGO DE CUOTAS ALIMENTARIAS DESDE NOVIEMBRE DE 2021 HASTA OCTUBRE DE 2022, INCLUYENDO CUOTAS 
EXTRAS 

A FAVOR DEL MENOR CAMILO ANDRES HORTUA VARGAS 

 
   

 
   

AÑO CONCEPTO  VALOR  

OBSERVACI
ÓN 

FECHA DE 
PAGO 

METODO  
DE PAGO 

 VALOR  
CONSIGNADO  

 SALDO 
ADEUDADO  

INCREMENTOS  

 SALDO 
A FAVOR 

DEMANDADO  

2021 

CUOTA DE 
NOVIEMBRE 

 $     450.000  
26 DE 

OCTUBRE DE 
2021 

EFECTIVO 
PAGO REALIZADO 
DIRECTAMENTE  

A LA SEÑORA 
VICTORIA EUGENIA 

VARGAS 

 $            450.000   $                         -   $                       -  

CUOTA DE 
DICIEMBRE 

 $     450.000  
29 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2021 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            450.000   $                         -   $                       -  

PRIMAS  
(DICIEMBRE - 
VACACIONAL) 

 $     466.666  
27 DE 

MARZO DE 
2023 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            467.000   $                         -   $                  334  

2022 

CUOTA DE 
ENERO 

 $     475.200  
24 DE 

DICIEMBRE 
DE 2021 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            450.000  -$             25.200   $                       -  

CUOTA DE 
FEBRERO 

 $     475.200  
26 DE ENERO 

DE 2022 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            450.000  -$             25.200   $                       -  

CUOTA DE 
MARZO 

 $     475.200  
28 DE 

FEBRERO DE 
2022 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            450.000  -$             25.200   $                       -  

CUOTA DE 
ABRIL 

 $     475.200  
25 DE 

MARZO DE 
2022 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            450.000  -$             25.200   $                       -  

CUOTA DE 
MAYO 

 $     475.200  
29 DE ABRIL 

DE 2022 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            500.000   $                         -   $            24.800  

CUOTA DE 
JUNIO 

 $     475.200  
26 DE MAYO 

DE 2022 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            500.000   $                         -   $            24.800  

PRIMA DE 
JUNIO 

 $     246.446  
11 DE JULIO 

DE 2022 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            215.000   $                         -  -$           31.446  
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AJUSTE 
PRIMA DE 
JUNIO DE 

2022 

 $                   -  
11 DE JULIO 

DE 2022 

CONSIGNACION  
Recarga Nequi al 

número 3217537871, 
Titular: Victoria 

Eugenia Vargas Bueno 

 $              15.000   $                         -   $            15.000  

CUOTA DE 
JULIO 

 $     475.200  
24 DE JUNIO 

DE 2022 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            480.000   $                         -   $              4.800  

CUOTA DE 
AGOSTO 

 $     475.200  
07 DE 

SEPTIEMBRE 
DE 2022 

CONSIGNACION  
Recarga Nequi al 

número 3217537871, 
Titular: Victoria 

Eugenia Vargas Bueno 

 $            480.000   $                         -   $              4.800  

CUOTA DE 
SEPTIEMBRE 

 $     475.200  
27 DE 

SPTIEMBRE 
DE 2022 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            480.000   $                         -   $              4.800  

CUOTA DE 
OCTUBRE 

 $     475.200  
27 DE 

OCTUBRE DE 
2022 

CONSIGNACION  
CUENTA DE AHORROS 

BBVA 
001306650200069423 

 $            480.000   $                         -   $              4.800  

            -$           100.800   $            52.688  

 

   

 

 DEFERENCIA ENTRE VALOR  
PACTADO Y PAGADO  

-$           48.112  

 

En cuanto a la PRETENSIÓN CUARTA, la condena en costas, es una consecuencia que 

ha de soportar la parte vencida en el proceso, los gastos del proceso los asume en 

cada eventualidad, quien lo impulsa o quien defiende la causa.  

 

FRENTE A LAS MEDIDAS PROVISIONALES 

 

ME OPONGO: A que se le impida a mi poderdante salir del país, puesto que él no se 

ha sustraído de su obligación, que hubiese omitido incrementar y cancelar los montos 

de los incrementos de sus obligaciones por inexperiencia no quiere decir que mi 

cliente dolosamente se esté sustrayendo de sus obligaciones y por ende se le deba 

prohibir salir del país, su señoría una de las funciones del demandado en el cargo que 

en la actualidad ejerce en la Institución de la Policía Nacional para el cual trabaja, 

exige su salida del país itinerantemente por ello se considera excesiva esta pretensión 

ya que si él no cumple con las obligaciones de su cargo podrá posteriormente verse 

inmerso en un proceso disciplinario y esto generará que este no pueda cumplir con 

sus obligaciones como se pretende. 

 

Mi poderdante no se ha despreocupado ni ha desprotegido a su menor hijo como 

temerariamente se quiere hacer ver en el libelo de la demanda, por el contrario como 

se pretende fundamentar con las pruebas documentales anexadas, el progenitor 

siempre ha cumplido a cabalidad con lo pactado en la audiencia de conciliación, 

es de anotar que debido a la inexperiencia de mi prohijado, en algunas cuotas no 

incrementó el porcentaje del IPC, pero como se avizora, se realizaron los ajustes 
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correspondientes, quedando subsanado algún saldo adeudado, y demostrando el 

alto grado de responsabilidad de mi mandante para con las obligaciones en favor 

de su menor hijo CAHV. 

 

De la misma manera, manifestamos la oposición en cuanto a la medida provisional 

de embargo y retención del salario devengado por mi mandante, correspondiente 

al 30% del mismo, reiterando que las obligaciones que se pretender cobrar por medio 

de la demanda ejecutiva de alimentos, han venido siendo pagadas de manera 

cumplida, consignadas mes a mes, con el debido incremento sobre el porcentaje del 

IPC, dando estricto cumplimiento a lo pactado en el acta de conciliación N° 152 del 

11 de octubre de 2021 

 

En atención a lo anterior muy respetuosamente le solicito su señoría, no acoja la 

solicitud elevada por la demandante frente a las medidas provisionales que se 

pretende por la demandante, previniendo de un perjuicio mayor ocasionado a mi 

defendido. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Con fundamento en las razones y aspectos plenamente dilucidados al contestar los 

hechos de la demanda y también el acápite precedente, de manera atenta y 

respetuosa le solicito señora Juez declarar y aprobar las siguientes Excepciones de 

acuerdo al fundamento fáctico1 contenido en cada una de ellas.  

1. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN: Se fundamenta en los hechos, acciones y 

fundamentos expuestos por esta defensa. Mi representado nunca ha 

renunciado ni expresa ni tácitamente a cumplir con la obligación que 

pretende reclamar a través de este proceso la demandante. De lo que esta 

defensa se encargará de demostrar de acuerdo al caudal probatorio que 

obrará en la etapa procesal indicada. Por estas razones está llamada a 

prosperar al igual que las siguientes, la excepción propuesta en este sentido. 

 

Como es sabido señora Juez, para que exista la diafanidad en el derecho de 

acción deben concurrir o ser palpables elementos esenciales de orden legal, 

que para el caso particular no tenía asidero, habida consideración a que el 

Señor JHON FABER HORTUA RAMIREZ, nunca se ha sustraído de sus obligaciones 

como padre, aportando siempre lo necesario para la manutención de su 

menor hijo. 

 

2. MALA FE DE LA ACTORA: Se fundamenta en los hechos, acciones y 

fundamentos expuestos por esta defensa. Dentro del proceso de la referencia 

es evidente y salta a la vista la MALA FE de la demandante, lo cual se 

fundamenta en los hechos, acciones y omisiones expuestos y fundamentados 

a lo largo del diserto de esta defensa, y especialmente en la circunstancia de 

que la actora pretende el cobro de la suma de Cinco millones seiscientos 

cincuenta y dos mil pesos M/cte ($5.652.000°°) por concepto de cuotas 

 
1 Art. 96 C.G del P. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del demandante, con 
expresión de su fundamento fáctico. 
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alimentarias desde el mes de Noviembre de 2021 hasta octubre del año 2022, 

además de la suma de Setecientos treinta y nueve mil doscientos pesos M/cte 

($739.200°°), dineros que como consta en las pruebas documentales 

aportadas, se han depositado mes a mes a la cuenta estipulada por la 

demandante, actuaciones en donde se deja ver la falta de lealtad procesal 

de la demandante. 

 

3. BUENA FE DEL DEMANDANDO: Se fundamenta en los hechos, acciones y 

fundamentos expuestos por esta defensa. La parte demandada siempre ha 

actuado de buena fe y sin ningún tipo de intención oscura de evadir 

responsabilidades frente a su alimentario, así como se puede tener el íntimo 

convencimiento de no haber faltado a sus obligaciones con el menor, quien 

tiene pleno conocimiento de la responsabilidad y la buena fe con la que ha 

obrado el demandado, quien ha procurado todo lo humanamente posible 

para que al mismo no le falte nada.  

 

4. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA: Según lo manifestado por mi apoderado, 

es notorio el interés de la demandante en el sentido que pretende el cobro de 

la suma de Cinco millones seiscientos cincuenta y dos mil pesos M/cte 

($5.652.000°°) por concepto de cuotas alimentarias desde el mes de 

Noviembre de 2021 hasta octubre del año 2022, además de la suma de 

Setecientos treinta y nueve mil doscientos pesos M/cte ($739.200°°), de manera 

fraudulenta, pues mi representado ha efectuado el pago de las obligaciones 

contraídas a favor de su menor hijo, de manera CUMPLIDA, realizando la 

consignación mes a mes como corresponde; logrando con lo expuesto en el 

libelo demandatorio llevar a una confusión al Juzgador, además del perjuicio 

contra mi representado como consecuencia de las medidas cautelares 

solicitadas y decretadas por el despacho. 

 

5. ABUSO DEL DERECHO: Según lo arguye mi representado, causa confusión y 

espanto, la habilidad con que la accionante pretende el cobro de una 

obligación que se ha cumplido a cabalidad desde el mes de Octubre del año 

2021, fecha en la que se hace exigible la misma, atendiendo que el 11 del 

mencionado mes se pactó por medio de acta de conciliación el acuerdo de 

las partes en cuanto a la cuota alimentaria, cuotas extras y regulación de visitas 

en favor del menor CAHV; en forma habilidosa y disfrazada, además de 

temeraria quiere obtener un provecho para sí, pretendiendo el cobro de una 

obligación que como se reitera, ha venido siendo pagada de manera 

cumplida por el progenitor.  

 

6. GENÉRICA: Se fundamenta en los hechos, acciones y fundamentos expuestos 

por esta defensa, y está constituida por cualquier hecho o circunstancia que 

resulte probada en el proceso de manera oficiosa por parte del Señor Juez2 y 

 
2 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos 
que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, Si el juez encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las 
restantes. 
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que pueda relevar a mi mandante de las pretensiones que se le formulan, a las 

cuales también me opongo en forma rotunda. 

 

En estas condiciones solicito Señora Juez, sean aceptados estos argumentos, declarar 

probadas las excepciones y en consecuencia absolver a la parte demandada de las 

pretensiones de la demanda, produciendo condena en costas a cargo de la parte 

actora.  

PETICIÓN DE PRUEBAS 

Comedidamente pido a la Señora Juez se sirva, a más de otorgar valor probatorio a 

los documentos relacionados, decretar durante el trámite del proceso la práctica de 

las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES:  

1. Comprobante de notificación de transferencia, remitida del correo: 

BBVA@bbvanet.com.co al correo del señor Jhon Faber Hortua: 

jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co, movimiento identificado con el 

número 10302943, realizado el 29 de Noviembre de 2021 a las 21:22, por valor 

de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($450.000=), por concepto 

de cuota alimentaria correspondiente al mes de DICIEMBRE DE 2021. 

 

2. Extracto Banco BBVA de cuenta de ahorros N° 001308760200044090 Titular: Jhon 

Faber Hortua Ramírez, del periodo desde 01-12-2021 hasta 31-12-2021, donde 

se evidencia transferencia por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($450.000), de fecha 24-diciembre-2021, movimiento N°1441, por 

concepto de pago de cuota alimentaria mes de ENERO DE 2022. (2 folios). 

 

3. Extracto Banco BBVA de cuenta de ahorros N° 001306650200069423 Titular: 

Victoria Eugenia Vargas Bueno, del periodo desde 01-01-2022 hasta 31-01-2022, 

donde se evidencia transferencia por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS M/CTE ($450.000), de fecha 26-enero-2022, movimiento N°1415. (3 

folios), por concepto de cuota alimentaria correspondiente al mes de FEBRERO 

DE 2022. 

 

4. Recibo de caja menor, por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($450.000), de fecha 28-febrero-2022, por concepto de pago de cuota 

alimentaria correspondiente al mes de MARZO DE 2022, debidamente firmado 

por la señora Victoria Eugenia Vargas Bueno, parte actora en este proceso. )1 

folio). Si bien este estipula como concepto la cuota de Febrero de 2022, 

realmente corresponde a la cuota de marzo de 2022, debido a que se cancela 

mes corriente del 01 al 05 de cada mes, pero mi representado realiza el pago 

los últimos días del mes inmediatamente anterior. 

 

5. Extracto Banco BBVA de cuenta de ahorros N° 001308760200044090 Titular: Jhon 

Faber Hortua Ramírez, del periodo desde 01-03-2022 hasta 31-03-2022, donde 

se evidencia transferencia por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

mailto:BBVA@bbvanet.com.co
mailto:jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co
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M/CTE ($450.000), de fecha 25-marzo-2022, movimiento N°1506, por concepto 

de pago de cuota alimentaria mes de ABRIL DE 2022. (2 folios). 

 

6. Extracto Banco BBVA de cuenta de ahorros N° 001308760200044090 Titular: Jhon 

Faber Hortua Ramírez, del periodo desde 01-04-2022 hasta 30-04-2022, donde 

se evidencia transferencia por valor de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($500.000), de fecha 29-abril-2022, movimiento N°1563, por concepto de pago 

de cuota alimentaria mes de MAYO DE 2022. (2 folios). 

 

7. Comprobante de notificación de transferencia, remitida del correo: 

BBVA@bbvanet.com.co al correo del señor Jhon Faber Hortua: 

jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co, movimiento identificado con el 

número 10302943, realizado el 26 de mayo de 2022 a las 17:38, por valor de 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000=), por concepto de cuota alimentaria 

correspondiente al mes de JUNIO DE  2022. 

 

8. Extracto Banco BBVA de cuenta de ahorros N° 001308760200044090 Titular: Jhon 

Faber Hortua Ramírez, del periodo desde 01-06-2022 hasta 30-06-2022, donde 

se evidencia transferencia por valor de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

M/CTE ($480.000), de fecha 24-junio-2022, movimiento N°1643, por concepto 

de pago de cuota alimentaria mes de JULIO DE 2022. (2 folios). 

 

9. Extracto Banco BBVA de cuenta de ahorros N° 001308760200044090 Titular: Jhon 

Faber Hortua Ramírez, del periodo desde 01-07-2022 hasta 31-07-2022, donde 

se evidencia transferencia por valor de DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE 

($215.000), de fecha 11-julio-2022, movimiento N°1685, por concepto de pago 

de cuota extra (vestuario, recreación y útiles escolares), correspondiente al 

mes de JUNIO DE 2022. (2 folios). 

10. Estado de depósito electrónico Cuenta Nequi 3217537871, Titular: Victoria 

Eugenia Vargas Bueno, del periodo desde 01-09-2022 hasta 30-09-2022, donde 

se evidencia transferencia por valor de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

M/CTE ($480.000), de fecha 07-septiembre-2022, por concepto de pago de 

cuota alimentaria mes de AGOSTO DE 2022. (2 folios). 

 

11. Comprobante de notificación de transferencia, remitida del correo: 

BBVA@bbvanet.com.co al correo del señor Jhon Faber Hortua: 

jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co, movimiento identificado con el 

número 10302943, realizado el 27 de Septiembre de 2022 a las 07:05, por valor 

de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($480.000=), por concepto de 

cuota alimentaria correspondiente al mes de OCTUBRE DE 2022. 

 

12. Comprobante de notificación de transferencia, remitida del correo: 

BBVA@bbvanet.com.co al correo del señor Jhon Faber Hortua: 

jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co, movimiento identificado con el 

numero 10302943, realizado el 27 de Octubre de 2022 a las 07:22, por valor de 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($480.000=), por concepto de 

cuota alimentaria correspondiente al mes de NOVIEMBRE DE 2022. 

mailto:BBVA@bbvanet.com.co
mailto:jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co
mailto:BBVA@bbvanet.com.co
mailto:jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co
mailto:BBVA@bbvanet.com.co
mailto:jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co


  

 

CARRERA 27 N° 25 – 32 OFICINA 202 

EDIFICIO CARLOS MARIA LOZANO 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

13. Comprobante de notificación de transferencia, realizado el 27 de marzo de 

2023 a las 17:58, por valor de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 

($467.000=), por concepto de cuota primas diciembre – vacacional, 

correspondiente al mes de DICIEMBRE DE 2021. 

 

14. Comprobante de consignación recarga Nequi al número 3217537871, Titular: 

Victoria Eugenia Vargas Bueno, por valor de $15.000°°, por concepto de ajuste 

cuota extra Junio de 2022. 

 

15. Comprobante de consignación recarga Nequi al número 3217537871, Titular: 

Victoria Eugenia Vargas Bueno, por valor de $48.200°°, de fecha 13 de abril de 

2023, número de referencia M259434, por concepto de ajuste del porcentaje 

de IPC sobre las cuotas alimentarias y extras del año 2022. 

 

16. Comprobante de envío al correo electrónico 

j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, de fecha 09 de marzo de 2023, 

elevando petición de notificación y solicitud del link del expediente digital, 

remitido por el señor Jhon Faber Hortua Ramírez, desde su correo institucional 

jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co (3 folios). 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: los elementos enunciados como pruebas documentales 

tienen como fin afianzar la negación realizada a los hechos de la demanda, así 

como a su vez fundamentar probatoriamente la oposición a las prestaciones de 

la parte actora y en forma específica desvirtuar las pretensiones alimenticias 

infundadas o carentes de veracidad. 

 

SOLICITUD PRUEBA DOCUMENTAL DE OFICIO: 

Con el debido respeto y en procura de actuar con lealtad procesal, y con la finalidad 

de contextualizar a la señora Juez, de la realidad de la situación, se le solicita ordene 

las siguientes pruebas de oficio, para probar la capacidad económica de la 

demandante:  

1. Se solicita al Despacho, requerir oficiosamente a la entidad bancaria BBVA, 

para que se remitan extractos bancarios desde noviembre de 2021 hasta la 

fecha de presentación de esta contestación, de la cuenta de ahorros 

N°001306650200069423 titular: VICTORIA EUGENIA VARGAS BUENO, esto con el 

fin de establecer las consignaciones realizadas por mi poderdante, por 

concepto de cuota alimentaria. 

 

2. Oficiar a la entidad bancaria BANCOLOMBIA – NEQUI, para que remitan 

movimientos desde enero de 2022 a la fecha, de la cuenta N° 3217537871, 

titular VICTORIA EUGENIA VARGAS BUENO, esto con el fin de establecer las 

mailto:j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co
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consignaciones realizadas por mi poderdante, por concepto de cuota 

alimentaria. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito que se llame a absolver interrogatorio de parte a la Señora VICTORIA EUGENIA 

VARGAS BUENO, identificada con cedula de ciudadanía N. º1.116.247.212, en calidad 

de demandante en este proceso, reservándome el derecho de formular las 

preguntas en sobre cerrado o de manera verbal en la audiencia.  

OBJETO DE LA PRUEBA: obtener la confesión de la Señora VICTORIA EUGENIA VARGAS 

BUENO, frente a lo propuesto en el acápite de supuestos fácticos de la contestación 

y en especial frente a las excepciones propuestas.  

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

Solicito que se llame a absolver interrogatorio de parte al señor JHON FABER HORTUA 

RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.781.756, en calidad de 

demandado en este proceso, reservándome el derecho de formular las preguntas en 

sobre cerrado o de manera verbal en la audiencia.  

OBJETO DE LA PRUEBA: obtener de manos del señor JHON FABER HORTUA RAMIREZ, 

datos relevantes frente a los hechos de la contestación de esta demanda, así como 

referente a las excepciones planteadas, más precisamente a aquellas inconsistencias 

fácticas que plantea la demandante en su petición.  

 

ANEXOS 

Anexos a la presente demanda se encuentran los siguientes documentos:  

1. Memorial poder debidamente conferido por el señor JHON FABER HORTUA 

RAMIREZ, a la suscrita abogada, mediante mensaje de datos del correo 

electrónico institucional: jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co al correo de 

mi propiedad: johannaaranaabogada@gmail.com , de acuerdo a lo normado 

en la Ley 2213 de 2022. 

2. Cedula de ciudadanía y tarjeta profesional de la suscrita abogada. 

3. Certificado de antecedentes disciplinarios de la suscrita abogada. 

4. Cedula de ciudadanía del señor JHON FABER HORTUA RAMIREZ. 

5. Documentos relacionadas e individualizadas en el acápite de pruebas 

documentales.  

6. Copia de la presente contestación de demanda con sus respectivos anexos 

para surtir el traslado a la demandante 

 

MANIFESTACIÓN ESPECIAL 

En los términos de lo mandado en la Ley 2213 de 2022, manifiesto bajo la gravedad 

del juramento que los correos y datos electrónicos ingresados para notificación 

mailto:jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co
mailto:johannaaranaabogada@gmail.com
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corresponden a los aportados por las partes en el libelo introductor han sido los 

utilizados ya por el despacho para él envío de las correspondientes comunicaciones.  

A su vez manifiesto que el escrito de contestación de la demanda con sus respectivos 

anexos se envía de manera sincrónica a todas las partes intervinientes. 

 

DERECHO: 

 

Artículo 371 ss. del C.G.P. y demás normas concordantes. 

 

 

N O T I F I C A C I O N E S: 

 

Las mías las recibiré en la dirección electrónica: johannaaranaabogada@gmail.com  

o en mi oficina situada en la Carrera 27 N° 25 – 32 Oficina 202 Edificio Carlos María 

Lozano Tuluá - V, celular N° 3185955520. 

 

Mi representado, podrá notificarse en la Calle 30ª N° 41 – 33 de la ciudad de Tuluá, 

celular: 3028692010, y/o a la dirección electrónica: 

jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co . 

 

La demandante en la dirección electrónica: 

victoria.vargas6701@correo.policia.gov.co teléfono 3217537871. 

 

Apoderada de la demandante: Dra. Claudia Patricia Manosalva Díaz, en la 

dirección: Calle 64G N° 76ª-43 Barrio Villa Luz de la ciudad de Bogotá, dirección 

electrónica: clapamadi2110@gmail.com y/o coasistirltda@gmail.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

JOHANNA PATRICIA ARANA LOZANO 

C.C. No. 1.116.235.865 de Tuluá 

T. P. No. 314218 del C.S. de la J. 

mailto:johannaaranaabogada@gmail.com
mailto:jhon.hortua3548@correo.policia.gov.co
mailto:victoria.vargas6701@correo.policia.gov.co
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